
CONSEJERIA DE VIVIENDA, URBANISMO 
Y TRANSPORTES

ANUNCIO de 16 de febrero de 2001, sobre
industria de fabricación y venta de muebles.
Situación: Finca «Las cuadrillas». Polígono 35,
parcela 406. Ctra. de Hervás a Valverde del
Fresno, P.K. 44 + 40. Promotor: Muebles de
cocina MC sociedad cooperativa, en
Santibáñez el Alto.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territo-
rio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2.º
del Art. 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo previsto en
el apartado 2.d del Art. 6, del Decreto 187/1995, de 14 de noviem-
bre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995), somete a Infor-
mación Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Industria de fabricación y venta de muebles. Situación: Finca «Las
cuadrillas». Polígono 35, parcela 406. Ctra. de Hervás a Valverde
del Fresno, P.K. 44 + 40. Promotor : Muebles de cocina MC socie-
dad cooperativa. Santibáñez el Alto.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, Servicio Territorial de
Cáceres, Calle Gómez Becerra, 21, en Cáceres.

Mérida, 16 de febrero de 2001.–El Presidente de la Comisión de Ur-
banismo y Ordenación del Territorio, MATIAS MARTINEZ-PEREDA SOTO.

ANUNCIO de 7 de marzo de 2001, sobre
notificación de la Propuesta de Resolución
del expediente de desahucio administrativo
que se sigue contra D. Juan Jiménez
Saavedra por infracción del régimen legal
que regula las viviendas de protección oficial.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-

rio la notificación de la Propuesta de Resolución correspondiente
al expediente de desahucio administrativo núm. B-80/99 que se
especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992).

Badajoz a 7 de marzo de 2001.–La Instructora, AMALIA LAVADO
CRUZ.

ANEXO

PROPUESTA DE RESOLUCION

Ilmo. Sr.:

Visto el expediente de desahucio administrativo n.º 80/99, incoado
contra D. Juan Jiménez Saavedra, por infracción del régimen legal
que regula las viviendas de Protección Oficial, y,

HECHOS

1.º–Que según consta en el expediente instruido con fecha 20 de
enero de 2000, la vivienda sita en Badajoz, Plz. de Totó Estirado,
ptal 7, bajo A, del Grupo de viviendas sociales, está ocupada por
D. Juan Jiménez Saavedra.

2.º–HECHOS PROBADOS.–Se ha comprobado que el expedientado D.
Juan Jiménez Saavedra, ocupa la vivienda sin título legal para ello.

3.º–Que con fecha 9 de febrero de 2000, se notificó al expedien-
tado el correspondiente Pliego de Cargos, por los hechos declara-
dos probados en el anterior resultando, concediéndole un plazo de
cinco días hábiles, para que formulara las alegaciones y propusiera
las pruebas que estimara procedentes, siendo devuelto por el servi-
cio de correos con la notación de «ausente 16-2-00, publicándose
en el Diario Oficial de Extremaudra de fecha 11 de mayo de
2000 y estando expuesto en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento de Badajoz, por un periodo de quince días, comprendido
desde el 15 de junio al 4 de julio».
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